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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCIÓN ESPE.CA.RES-2017-I2J?

Referencia:ActaNo'ESPE-CA'CSO'2017-O29,sesiónde27deiuliode2017

El Consejo Académico, de la Univers¡dad de las Fuezas Armadas -ESPE' en uso de los

Já¡#il"tri¡rciones conferidas en el Art.33 literal a. primer inciso, del Estatuto de la

Universid'ad de las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que,e|artícu|o350de|aConstitucióndelaRepúblicade|Ecuadorseña|a:.Art.350.-
iii"ir¡orá üái éistema de Educación superiorl.- Et sistema de Educación superior tiene

Lomo finalidad la formación académica y profésional con visión científica y humanista; la

invest¡gac¡ón cientifica V t".nolog¡"á; lu' innovación' promoción' Cesarrollo y difusión de

i;;-"-;ü;; y las cutturás; ta conitrucción de sotuciones para los problemas del país, en

rllaclón con ios objetivos del régimen de desarrollo"'

Que,e|artícu|o355de|aConstitucióndelaRepúblicade|Ecuadr:restablece:"Art.355..
iil;il 

-;- 
l" autonomíal.- Él Estado reconocerá a las universidades y escuelasLóil;;"""J"niri, 

áluier-¡"á, ááministrativa, financiera y orgánica, acorde con los

áújli¡""" o"l régimen de o"t"r.iottá y los principios establecidos en la Const¡tuc¡ón'

se reconoce a tas un,uerstoai"t 'v L"["á1"! politécnicas -el 
de'echo a la autonomía'

ejercida y comprend¡da de manera iolidaria y responsable' Dicha autonomía garantiza el

ejercicio de la libertad u.uo"t]* 
-v 

"i áárecr¡b a la búsouecla de la verdad' sin

restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas' en consonancia con los principios de

alternancia, transparencia V rcJ O"'""t'ot potitico"; y la producción de ciencia' tecnologia'

cultura y arte. (..)"

Que, el artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)' reconoce: "Art 17'-

Reconoc¡miento ¿e ta autonomárJr-po-n""ur". - El Estado i.cono,:e a las un¡versidades

v escuelas politécnicas autonámiá--acaoémica, administativa, linanciera y orgánica,

L"riei"'irJ" iti*ip¡". ".tuür""iJo" 
án la constitución de la República ( ")"

Que,e|artícu|o36de|aLeyorgánicade.EducaciónSuperior(Lr)ES),estab|ece:..Art.
36.- Asignación o" r,""ur"o"'páiJJ"ú¡"á"¡o^"t' b":?,: 

-p:.t 
profesores o profesoras e

investigaciones.- Las inst¡tuclánes áe educaciÓn superior de carácter públ¡co y particular

asignarán obligator¡amente "n "ut 
pi"tupu"stos' por lo menos' el r;eis por ciento (6%) a

publicaciones indexadas o""át- á" fosgraoo p3'u 
"Y: 

orofesr:res o profesoras e

Invest¡gaciones "n "' 
t"'"o ¿áiZgit"n o"-d"t"roilc nacional La Srecretaría Nacional de

Educac¡ón Superior. c¡"n.,"lil1"náiJüiu e i*ouution velará por la aplicaclón de esta

disoosición."

Que, el artículo 157 de la-Ley.Orgánica de 5d"T:1"^f:f"rior 
(LC)ES)' determina: "Art'

157.- Facilidades pur." p"n""óionátiento de los profesores o profesoras e jnvest¡gadores

o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados de las universidades publlcas

cursaren posgrados o" o"ti"l""oJlt"n]án-¿ái""ño a la respecti\/a licencia' según el
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caso' por el t¡empo estricto de duración formal de los estudios. En el caso de no
.S,l?,1,1¡.:j) g1 O.icfr,9s programas et profesor de tas universidades púbticas perderá su.ruranoad. Las ¡nstituciones de educación superior deberán destinai de su piesupuesto
un porcentaje para esta formación.,

Que, el artículo 74 de la Ley orgánica del servicio público, LosEp, establece: , Att. l4._lncrmplimiento de obligaciónes.-- En caso a" qre r" 
-""ridora 

o servidor cese en supuesto en los casos previstos er las letras a), o), ¡ e i¡ del artículo 4i d;"ri;L;; ;;p-ueda cumpr¡r con la obrigación establecida en el articuto ze oe ia-Á¡sma,-í ,i";;feprobado en sus estudios, ra autoridad nominadora dispondrá ra adopcióÁ de lá;medidas adm¡nistrat¡vas o iudiciares 
.a 

que hubiere rug€r. Er servi¿or estaii oür¡g"o"lreintegrar a ra institución respectiva er vaior toá ; r" ü;; proporcionar de ro invertido ensu. formación o capacitación, en u_n prazo no mayor a 60 días, pudiendo dichos varorescoorarse por parte de ra contraroría Generar áer Estado a través de ra jurisdicciáncoactiva o el M¡nisterio del Trabajo por la misma vía.,,

Que, el artículo 79 de la Lev orgánica del servicio público, LosEp, determina: "Art. 79._De tos objetivos de la evaruáción" der ¿es;mp;;.:r-u Juiü".ion der desempeño de ras ylos. servidores públicos debe. propender a respetar y consagrar to señalado en losartícutos I y 2 de esta Ley. (...) b¡ óoncesion oá-átü"lt¡iio ros resta;;nro",-ilr""ilro, menciones h"""rrfi;".,-ii;il:;:T"?"5:XiJiJ ;"J:",:"ícursos de formación, capacitación e instrucción t...1;---' 
-.

Que' er artícuro 7 der Reoramento de Becas y Ayudas Económicas de ra universidad delas Fuezas Armadas - gtpg, entre ras funóionls dé ra-óom¡s¡on de Becas, contempraen su literar h): 'en caso de requerirse, coraborar con ros d-epartamentos o ra unidad deTalento Humano en er seouim¡ento a ros beneficiariá. ae ü"cu", para ¡nformar ar conseioAcadémico sobre aquetoi becarios qu" no 
"" "n.JJniiai"cumptienoo con ros requisitós

::lliTl""_" estabtecjdos para cada programa de beca, a Ttn se resuetva sobre lasacctones que se debe seguir,'.

Que' er artícuro 45 der Reoram-ento de Becas y Ayudas Económicas de ra universidad delas Fuezas Armadas - ese5, ¿"t"rm¡ná,-"Á.t.'iÉ]"üiur"",on de un programa deesludios será de cuatro años, ruego oe ro" cual"s s"?uit""á ," cont¡nuidad de ro ricencia,to que podÉ terminar en el 
.ptazo_orig¡nál ""t¡praái'i ser extendida, según laconveniencia de ra universided ae as rueÉas n-.i-üJ1-est.; en caso de requerir unaextensión der prazo. er oosoradista {"b"rá r.ñ;,"'coi'un ¡nro-" ratificado por eld¡rector de resis ante tu óor;¡"¡ón d",ir;; ;"" ü il.;;" uatizatátas razones por tasque sor¡cita ra extensión y presentaÉ.un cronograma de háximo un año que garantice racurminación de sus estudios. S.i:l_":T a" ,n ánó 

" 
pJJ¡rle ra extens¡¿n et profesor no

l1^c_ulmln?9o sus estudios, con base en el artícuro i sl;; rá loes, perderá ra t¡turaridad
I¿ta;"y'oo'"r 

púbricos y trabaiadores 
""iá" ..*"¡á""¿"o"'"n ou"" ar artícuro 74 de ra

El Art 52 der Regramento de Brcas y Ayudas Económicas de ra universidad de rastuezas Armadas - ESpE. ,:::o::,1_*,.;;éil; ñ: er becario incumptiere conlas obligac¡ones adquiridas oor er contrato de beca ii perteccionamiento, deberáreembotsar a la Insfitución a iítulo de ¡n¿umn¡."c¡¿-n]!j ütr,ot"l de remuneraciones v
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ayudas económicas recibidas por concepto de la beca de perl'eccionamiento, más los

intereses de leY'.

E|Art.56de|Reg|amentodeBecasyAyudasEconóm¡casde|aUnivers¡dadde|as
FuerzasArmadas--ESPE,disponeque:..(.'.)e|becarioestaráob|igadoapresentarene|
¡i;;; ; mes, Oespues de ierminado sus estudios, un infomre final completo de sus

aót¡v¡dades y exper¡encias en el país que estudió "

El Art. 95 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas d€) la Un¡versidad de las

Fuerzas Armadal eSpe, referente a- las sanciones dispone que: "una ve-z que,la

comisióndeBecas,medianteresoluciónmotivadahayadeclaradoalbeneficiario(a)
incumplido(a)debecaoayudaeconómica,esteseráconsid,aradocomonoe|egib|e
ffi ü;-;;; progr"r" dé beca del mismo nivel. Estas res,oluciones deberán ser

ior*n¡""Já" 
" 

d sÉNescw, para que registre et ¡ncumpl¡miento de la beca otorgada".

El Art. 96 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las

Fr"á" n-"aus- - ESPE, indica que: "cuando la Comis¡ón de Becas' med¡ante

,"*fu"iOn motivada, hubiere declarádo la terminación unilateral del contrato de

financiamiento de beca o 
"yuJ"" 

económicas, por abandono o incumplimiento de

obl¡qacionesdelmismoacuerdocontractual,laUniversidaddelasFuezasArmadas
É3iy; ñá; ü;.;;i;iri"á¿ción coactiva para ta recuperación dr: los vatores otorsados

po|. táf!, 
"onr?pto", 

Oé acrerlá' a n á"taUteci¿o en la Disposicié,n General Novena del

Estatuto de la misma tnstituc¡áñ, así como los valores que por concepto d-e liquidació-n del

;;i;;ú ¡" beca o ayuda 
".onét¡"", 

no sean devueltos por los(asi beneflciarios(as)"'

Que, el Reglamento Orgánico de Gestión Organizac¡onal por Prooesos Codif¡cado de la

Universidad de las Fuezas ÁrmuOá" - ÉSpE, Art. 28 conr¡ta: "Gestión Jurídica

Áñ;;i";;" y Responsaoitidád;' 
;.,i. Asesorar en marer¡a iurídi:a a.las€utoridades y

ir"áá""¡á, áe la'lnstitución sobre la coÍecta aplicación de la legislación vigente; g.

Emitir pronunc¡am¡entos sob;-pioyectos. de érdenes de rectorado' resoluciones'

contratos, convenios y otros instrumentos Jurlolcos; (' " ) '

Mediante Órdenes de Rectorado, 2OO8-1g3-ESPE -a3 y 2OO8-22I9-ESPE-a3' el señor

;i;;; ;"1;E;cuela polit¿ci¡ca aet E¡ercito, otorga ticencia con remuneración a la

señorita ERAZO RODAS MÁiRA YOÉANNA' parq-q-u: curse 'al DOCTOMDO EN

REDES DE TELECOMUNiCNCIOI'IES PARA'PAÍSES EN DI=SARROLLO' EN IA

Universidad Rey Juan c"¿o", J" la ciudad de Madrid - España' mediante la

modalidad M¡xta (La primeá tase presenc¡a.l V la. !eS1n!a fase a distancia) y con una

duración de tres años u¡"náo ,,i fecha de inicio el 1 de octubre del 2008 y su

cuf rninación en octubre de 2011'

Mediante coNTRATo o8-033.LcS.Doc-ES PE-ESPE-a2, CoN.f MT-o_ 9E .BEg I
LICENCIA CON SUELDO;ÁNN PEñSOruNL DOC-ENTE DE IA ESPE' dE 29 dC

octubre de 2008, firmado 
"ntr"'i" 

t"no¡t" Ing. ERAZO RODAS MAYRA YOHANNA,

según orden oe nectoradf"iooa-igá-espg.-"s del 2. de octubre del 2008, en la

óráu"ura Tercera: objeto c;nsta: .En base de los antecedentes expuestos, por el

ñJii! "üi.t" 
r" ÉépE;;A; ueca¡1ot9¡ron3t a nÚel. Posts'ad.o t 11 I9:Y^11?

Johanna Erazo Rodas p"t" quJ"""" el Doctorado en Redes de Telecomun¡caclones

para países en Desarrollo, li-rá-un¡u"t"i¿ad Rey Juan Carlos' de Madrid España'

1
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con una duración de 3 años e inicio er 1o octubre del 200g. Adic¡onarmente se
oto^rga licencia con sueldo por lo meses del 10 de octubre del 200g al 30 de junio del
2009 y un mes al finarizar.er Doctorado; (...)", sin que ra docente haya suscrito el
contrato complementar¡o. A ra presente fecha er prazo de ra beca se habiía cumprido.

Que, en la cláusura octava der contrato, referente a ra terminación der contrato por
causas imputables al beneficiario, estipula que el "...contrato podrá darse por terminádo
en cualquier tiempo por parte de ra EspE, y por tar ejecutar ra garantía iendida en sufavor, ejerciendo por su sora voruntad ras acóiónes regáres pertnentes, en ros sigu¡entes
casos: e) s¡ el Beneficiario incumpriere ras obrigacioñes expresamente señaradas en racláusula Quinta der presente contrato". Espec-íficamente er numerar 5..r, referente a"...entregar en ra unidad de Tarento Humano, copia certifrcada der documento que re fuere
conferido, que permita comprobar conforme a dérecho, que ha cumprido con ei fin para elcual se otorgó la respect¡va licencia con sueldo;".

Que, mediante memorando Nro. ESpE-cEp -2o17'rs73-M, de 7 de junio de 2oir , elseñor Director der centro de posgrado, remite ar señor Vicenector de Docencia ra nóminade_los señores becarios que debieron conc¡uir su áoctoiaio 
"n "r 

mes de diciembre del2016, así como er resto de becarios qu" ta sunor.inj.-irosa oias, co-onáááá o"Posgrados, 
.ha- detectado que han incumprido con er"tiempo de graduación de susprogramas doctorares seoún ros contratos de devengamiento que tieñen firmados con ráUniversidad-

Que, mediante memorando No. EspE-vDc- 2oi7-1211-M, de 07 de Jur¡o de 2017,firmado por el señor v¡cerrector de Docenc¡a, pon" 
"n 

conoc¡m¡ento el Informe de la
9:ff1"j. 

de Becas No. 36, respecto a ta sitúación det señorita er".o nái"-rr¡"Vr"

Que, en el Art. 33 literal a. primer inciso, del Estatuto de la univers¡dad de las FuezasArmadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo ncaO¿micó: ,C".;;-;
resotver los asuntos puestos a su consideración por et Viáriector de Docencia.,,

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art' l Acoger er informe de ra comisión.de Becas No. 36, sin embargo para contar con un
:l ltl:]!:l¡tTi"nat integrat, que. permita g"n"r", ,r,"- áf"rnat¡va adecuada de soluciónar presente caso, se recomienda ar señor Rector, se áigne nom'rar una comisiónintegrada por los s¡gu¡entes miembros o sus delegados:a. Director de Talento Humano

b. CoordinadorJurídico
c. Direcc¡ónFinanciera

_. d. Director del Centro de posgrados
Dicha comisión deberá emitir er rópectivo informe, respecto ar caso de ra señorita ErazoRodas Mayra yohanna' en er cuar Éará constar er á"áiÁ¡" v r" respectiva recomendación,en un ptazo no mayor a treinta días, desde su notificaci¿n. ' -

Notifíquese y cúmplase.
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Expedida en el vicefrectorado Académico General de ta universidad de las Fuezas
Armadas - ESPE, el 27 de Julio de 2017.


